
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 12095

MARTES, 22 DE ABRIL DE 2014 - BOC NÚM. 76

1/1

C
V
E
-2

0
1
4
-5

0
3
5

  

     AYUNTAMIENTO DE LIENDO

   CVE-2014-5035   Información pública de concesión de autorización para construcción 
de vivienda en el barrio de Mollaneda.

   En este Ayuntamiento se tramita expediente relativo a la solicitud de José Luis Ruiz Bue-
naga, de concesión de autorización para construcción de vivienda en la parcela catastral 401 del 
Polígono 9, Bº Mollaneda, califi cada como suelo rústico. En cumplimiento del artículo 116.1.b) 
de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, se procede a abrir período de información pública por plazo de quince días, para 
que quienes puedan resultar interesados formulen las alegaciones que estimen convenientes. 

 Liendo, 20 de marzo de 2014. 

 El Alcalde, 

 Juan Alberto Rozas Fernández. 
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